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  Luego de la fuerte denuncia efectuada contra la juez titular del Juzgado de Familia Nro. 2
de Florencio Varela, Jorgelina Anabella Martin, parte de la corporación judicial tomó
represalias contra una menor que viene realizando distintas peticiones que no son atendidas.
  Actualmente la Jueza titular del Juzgado de Familia Nro. 4 del Departamento Judicial de
Quilmes, doctora Carolina Stein, tampoco responde a las similares peticiones efectuadas por
la menor. Como si esto fuera poco la fiscal, María Jimena Elesgaray, no hizo lugar a un pedido
de restricción de acercamiento.
  Desde el entorno familiar creen que esto es una represalia de parte del sistema judicial a este
caso que lleva catorce años sin resolver, por haber hecho público una situación gravísima
cometida contra la menor.
  Son miles los casos como este que deambulan en la justicia de la provincia de Buenos Aires,
que hacen perder tiempo a las familias y sobre todo a los menores que sufren las
consecuencias de su ineptitud. Padres que luchan pidiendo justicia que también son víctimas
de una parte del sistema judicial de la provincia de Buenos Aires, que por lo visto tampoco le
importa el bienestar de los menores.

El Foro Regional en Defensa del Río de la Plata, la
Salud y el Medio Ambiente, denunció que las obras de
extensión de la exRuta 19 generan la destruciòn de la
Reserva de Biosfera Parque Pereyra Iraola.
  "No cumplir con lo solicitado por la Unesco parece
que fuera la resolución. Mucho hemos hablado como
los barrios privados y la destrucción de bosques y
humedales en Hudson desprotegen cotidianamente la
zona de amortiguación de la Reserva", explicaron los
ambientalistas.
  Asimismo, detallan que "ahora se ha sumado la decisión
del Intendente de Ensenada Mario Secco y la totalidad
de los concejales de ese Distrito, de atacar directamente
a la zona núcleo de la Reserva. Para ello, y con el pretexto
de que la ex ruta 19 se ha convertido en un basural y
una zona muy peligrosa de transitar, han iniciado obras -junto a Vialidad- para ensancharla y convertirla en una avenida que una Villa Elisa con
Punta Lara".
  Y denuncian: "No hay motivos para desmalezar 22 metros de ancho y voltear especies de flora nativa (como ya lo están haciendo). Se puede
resolver sencillamente con levantar la basura, mejorar el camino, aprovechar para construir los necesarios pasa de fauna que hace años debieron
haber realizado".
  "Pero el Intendente Mario Secco tiene una marcada tendencia de no respetar los espacios verdes de su Distrito, pareciera ser que su consigna
es cemento y más cemento aunque después se rasga las vestiduras hablando del cambio climático".

  La Facultad Regional Avella-
neda de la Universidad Tecnoló-
gica Nacional, desde el Centro
de Idiomas de la Secretaría de
Cultura y Extensión Universita-
ria, hizo entrega de una donación
de alimentos no perecederos al
Hogar de Niñas "Nuestro Sol",
de la ciudad de Lanús, que fue-
ron recolectados a partir de la
colaboración de personas de la
comunidad que participaron de
los talleres de Reanimación Car-
diopulmonar (RCP) que dictó la
Facultad entre fines de septiem-
bre y principios de octubre.
  Andrea Hidalgo, Coordinadora
del Centro de Idiomas, estuvo
en el Hogar donde, además de
entregar la colecta, conversó
con la Directora de la institución
y destacó la importancia de
articular acciones para que las
niñas que allí residen puedan te-
ner continuidad en sus estudios
y acercarse a la Facultad. En ese
sentido, en nombre del Secre-
tario de Cultura y Extensión Uni-
versitaria, Juan Pablo Gallo, Hi-
dalgo manifestó también la
voluntad de ofrecer becas para
los cursos de idiomas a las niñas
y jóvenes interesadas.
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 Tras manifestaciones de vecinos que se oponen a su realización y la
movilización de sectores opositores al gobierno municipal, la
Asociación Civil Hablemos de Autismo expresó su apoyo al proyecto
del Parque Acuático que la Municipalidad construye en el Museo del
Transporte.
  A través de las redes sociales, la Asociaciòn expresaron que "cuando
nos preguntan por qué no anotan niños menores de 6 años en el
Polideportivo de Quilmes, la respuesta es siempre la misma: porque
los que diseñaron la pileta no tuvieron en cuenta a la primera infancia,
construyendo una con demasiada profundidad. Por eso celebramos
la puesta en marcha de proyectos como éste, alternativas para que
niños pequeños también tengan la posibilidad de disfrutar. Ojalá que
se haga realidad este proyecto, un Parque Acuático en Quilmes y
tengamos un espacio recreativo para todos".
  La titular de la entidad, Karina Castagnola, en diálogo con un periódico
local, explicó que "el problema de la pileta del Polideportivo Municipal
es que no está pensada para ningún niño, por la profundidad. No hay
chance para ellos, y menos para un niño con Autismo, que no advierte
el peligro".
  "No hay ninguna pileta especial para menores de 6 años. No hay
nada para ellos a nivel estatal, y las familias sin recursos se angustian.
El Municipio de Quilmes trabaja mucho para cubrir esas necesidades,
y han dispuesto muchas actividades para ellos, pero piletas todavía
no hay, así que cuando vimos este proyecto pensamos en nuestros
niños y sus familias, muchas de las cuales no pueden acceder a
actividades recreativas", agregó Castagnola.

  Junto con la Secretaria de DDHH de Quilmes, el Colectivo Quilmes
Memoria Verdad y Justicia, presentò el Listado de Personas Desa-
parecidas y Asesinadas por el Terrorismo de Estado.
  A partir de un arduo trabajo de investigación y registro, se oficializò
389 personas que nacieron, vivieron, estudiaron, trabajaron, militaron,
fueron secuestradas, asesinadas, recluidas en algún centro clandes-
tino de detención o inhumadas en el partido de Quilmes.
  "Todas ellas fueron víctimas de desaparición forzada o de asesinato
en manos de fuerzas represivas del Estado argentino y/o de los países
integrantes del 'Plan Cóndor' durante la última dictadura cívico-militar-
eclesiástica. Su promedio de edad es de 27 años y son 286 hombres y
103 mujeres”, explicaron desde el Colectivo Quilmes Memoria Verdad
y Justicia.



El obispo de Quilmes, Carlos José Tissera, compartió un almuerzo con comunicadores de la Región. Encuentro en el que envió su mensaje
de Paz para esta Navidad y el deseo de un excelente 2023.
  En su mensaje de Paz, Tissera remarcó que hay que ser "los tutores de la Paz". Y convocó a la comunidad a dialogar, a comprender, y a
respetar a nuestros pares.
  "Hay que orar. La fortaleza de la oración encuentra caminos superadores en busca del bien común", aseguró el Obispo.
  Luego de destacar que "la principal responsabilidad es de la dirigencia", Tissera señaló que el "2022 ha sido mejor respecto del año pasado,
pero a los jóvenes los afecto”. Y en otro tramo de su mensaje no dudó en remarcar que "hay empobrecimiento".

  El pasado miércoles fue condenada  Elda Marina Guaquinchay Bogado a cuatro años
de prisión y ocho de inhabilitación por la denominada Masacre de Quilmes. Incendio en
el que murieron cuatro adolescentes alojados en calabozos de la Comisarìa Primera de
Quilmes en octubre de 2004.
  El fallo del Tribunal Oral en lo Criminal N° 5 de Quilmes por el delito de “omisión de
denuncia de torturas” se conoció este miércoles, Y Guaquinchay Bogado aùn seguirà
libre hasta que el fallo quede firme.
  La mujer policía había sido señalada por los investigadores como una de las oficiales
que también estaba en la dependencia al momento de los hechos y que no hizo nada
para evitar las torturas y la muerte de las víctimas, lo cual ahora dio por acreditado el
fiscal.
  Algunos testigos la habían ubicado en el cordón policial que apaleó a las víctimas
cuando salían de las celdas quemadas y se dirigían a las duchas.
  El hecho ocurrió en la noche del 20 de octubre de 2004 cuando policías ingresaron a las
dos celdas que alojaba a 17 adolescentes, a quiénes, según la investigación judicial,
golpearon y sometieron a torturas.
  En reclamo, los detenidos iniciaron un incendio y motín, que derivó en la muerte de los
cuatro jóvenes que quedaron encerrados en sus celdas y no pudieron escapar de las
llamas. Vìctimas que fueron identificadas como Elías Giménez (15), Diego Maldonado
(16), Miguel Aranda (17) y Manuel Figueroa (17).

  Quilmeños presentaron un proyecto al Presidente de la Nación Alberto Fernández, con la petición de que la nueva
estación entre Ezpeleta y Quilmes sea nombrada "Padre Luis Ángel Farinello".
  Según se informó, la iniciativa se basa en el reconocimiento a su labor social, ética y religiosa y a la incesante construcción
colectiva junto a las y los de abajo. Comprometido desde su juventud, el Padre Farinello fundó y acompañó infinidad de
espacios sociales y políticos sembrando rebeldías que lucharon contra las injusticias.
  Su trayectoria biográfica se encuentra marcada por una serie de acontecimientos militantes que lo convirtieron  en un
referente activo y querido por una comunidad que reclama un merecido reconocimiento a quien supo hacer de su vida
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Lo afirmó la intendenta de
Quilmes, Mayra Mendoza, al
entregar subsidios a 22 em-
prendedores de Quilmes, de
hasta 240 mil pesos por per-
sona, en el marco del Pro-
grama de Empleo Indepen-
diente (PEI), un trabajo ar-
ticulado con el Ministerio de
Trabajo, Empleo y Seguridad
Social de la Nación, que brin-
da apoyo, orientación y me-
dios para desarrollar proyec-
tos y negocios.
  "Que hoy podamos tener es-
te resultado tiene que ver con
la recuperación del Estado. Nosotros tenemos un montón de desafíos en Quilmes, en la provincia de
Buenos Aires y en el país. Fueron muy duros los años de políticas económicas neoliberales, del 2015 al
2019. Y de ahí todavía no nos hemos recuperado totalmente. Tenemos que poder generar trabajo, que es
nuestra mayor premisa cuando gobernamos", expresó la jefa comunal.
  Asimismo, Mayra resaltó : "Este tipo de políticas públicas ayudan a esa recuperación que tenemos como
desafío y tiene que ser acompañada de una comunidad que crea en el Estado, que se involucre. Trabajemos
unidos. Hagamos fuertes las verdaderas redes sociales, que son éstas, no las de la virtualidad. Creamos en
nosotros y en la política como herramienta de transformación".
  Durante el acto, que se realizó en las instalaciones del Centro Municipal de la Producción y el Trabajo, el
subsecretario de Producción y Empleo, Paul O'Shanghnessy, informó que los subsidios se destinarán a la
compra de maquinarias, herramientas e insumos que permitirán fortalecer y potenciar los emprendimientos.
Con esta nueva entrega, ya son 360 los proyectos alcanzados con este programa desde el inicio de la
gestión.
  El Programa de Empleo Independiente y Entramados Productivos Locales, Línea Empleo Independiente,
está especialmente dirigido a personas que participan en algún programa del Ministerio, trabajadores
desocupados que realizaron algún curso de formación y trabajadores independientes con experiencia o
conocimiento del oficio.
  El programa brinda capacitación en gestión empresarial, ayuda a formular el plan de negocios, acompaña
con tutorías para ponerlo en marcha y en su crecimiento. Además, lleva a los emprendedores a ferias y
rondas de negocios y los contacta para que puedan vender sus productos.

  Avanza el plan de tra-
bajo de construcción
de 11 nuevas vivien-
das sobre la calle
Sargento Cabral,
entre Caviglia y Chu-
but, en Villa Azul de
Don Bosco. Casas fi-
nanciadas mediante el programa "Casa Propia", del Ministerio de
Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación.
  Desde la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública, a cargo de
Cecilia Soler, destacaron que se avanza con la ejecución de la obra
gruesa en planta baja de 9 dúplex que incluyen las tareas ejecutadas
de plateas de fundación de hormigón armado, cajón hidrófugo,
estructura de hormigón armado (refuerzos verticales y vigas de
encadenado de entrepiso), mampostería de elevación hasta nivel de
encadenado, contrapiso, carpeta cementicia, revoque hidrófugo, y
revoque grueso interior y exterior.
  También se desarrollaron tareas de demolición de la construcción
existente que interfería la continuidad de la obra de los dos dúplex
restantes. Se continuará la obra con la ejecución de las tareas de la
losa de entrepiso y fundaciones de los dos dúplex que completan las
11 viviendas.
  Estas obras, que ya tienen un 20% de avance físico también tuvieron
entre las labores realizadas las tareas previas para hormigonar y
cuestiones relacionadas a la instalación eléctrica.
  Las características de los espacios constan de una planta baja y un
primer piso; la planta baja cuenta con estar-comedor, toilette de
servicio debajo de la escalera, un dormitorio y el lavadero descubierto
exterior en el patio privado. Mientras que la planta alta cuenta con un
dormitorio, baño completo y el espacio disponible para una futura
expansión de un tercer dormitorio a construir por cuenta del
adjudicatario de la vivienda.
  Las nuevas casas se construirán bajo el sistema de construcción
tradicional. Todas las instalaciones serán resueltas con los materiales
ajustados a la norma vigente, y se cumplirá con los estándares
previstos para una vivienda de interés social.



Se celebró la reunión anual de 'Abrazar Quilmes', con 250
representantes de Instituciones intermedias clubes
barriales, representantes gremiales, funcionarios
nacionales, provinciales, "con la premisa y el sentir que
en este tiempo Navideño trabajamos por un Quilmes
mejor".
La reunión fue este miércoles a la noche en la Cámara de
Comercio de Solano en una cena que cerró el 2022 bajo
una clara mirada y lineamiento político, donde también
hubo funcionarios nacionales. La velada transcurrió entre
cánticos y cotillón mundialista, canciones populares a
cargo de un animador y el regalo a cada uno de los
presentes de camisetas de la selección nacional.
El orador principal y quien cerró la velada, fue el dirigente
quilmeño y funcionario nacional, Julio Nieto, quien fue
acompañado por los ex intendentes, Sergio Villordo y
Francisco 'Barba' Gutiérrez, el ex presidente de Quilmes,
Cristián Sterli. (hay que tener presente que varios de los
presentes también conforman la Peña del QAC Solano).
Luis Maria Capellano, Presidente de la Comisión Arbitral
del Convenio Multilateral;  Marcelo Bianco; Jefe de
Asesores del Correo Argentino de la Republic Argentina;
Gisele Gambeta, Directora Nacional de Emergencias
Médicas de la Nacion. Asistieron también Diego Indicki
(Clubes de Barrio), Juan Lauro, Marcelo Iglesias, Marta
Modernel, Mary Lobos, Nancy Barrios, Elsa Miranda, José
Leguizamón, Carlos Ozuna, el consejero escolar, Mauro
Graffigna, Angel Norambuena (titular del OESEP,
Observatorio de Estudios Sociales y Evolución Política),
el presidente de los Bomberos de Solano, Diego Diez,
quien estuvo acompañado por Claudio Arévalo, de ATE
Quilmes y CTA, y también referentes de entidades
intermedias solanenses."
"La pandemia nos prohibió algo que es hermoso y nece-
sario, Abrazarnos. Sentir que el otro esta cerca, al lado, la
soledad se descubre en la necesidad de un abrazo.", sostu-
vo Nieto, quien convocó a profundizar el trabajo en tres
proyectos: Plan Urbanistico Estratégico, Agencia de
Ciencias Ambientales, y un Plan Estratégico de Seguridad.
Los organizadores sostuvieron que "Quilmes necesita de
unidad, solidaridad y generosidad".

Con la intención de asumir el compromiso de
recuperar el distrito, la provincia y la nación en
2023, el PRO Quilmes convocó a una nutrida
cantidad de dirigentes nacionales, provinciales
y locales, en un encuentro multitudinario para
cerrar el año. Con un mensaje claro que apuntó
a redoblar esfuerzos y construir un PRO más
amplio, dirigentes locales como la diputada
nacional María Sotolano, el ex diputado macrista
Guillermo Sánchez Sterli, el dirigente grindetista,
Obdulio D’Angelo, el referente de Liberales en
el PRO Carlos Vargas, la senadora provincial y
vicepresidente del PRO de la provincia de
Buenos Aires Daniela Reich, y el dirigente Diego
Lanzelotti por el espacio de Patricia Bullrich,
reunieron a cientos de militantes del PRO junto
al diputado nacional macrista Hernán Lombardi, el ex diputado Federico Pinedo y el ex presidente del Banco Provincia
Juan Curuchet, entre otros. Los dirigentes se encontraron para hacer el balance del año y proyectar lo que se viene de cara
al 2023.
Cargados de discursos críticos al Gobierno nacional, los oradores apuntaron a la mala gestión de Alberto Fernández y la
falta de rumbo del país, remarcando la necesidad de un plan estratégico basado principalmente en combatir la inflación y
la inseguridad que son claramente las mayores preocupaciones de los argentinos. En este marco, la diputada nacional
María Sotolano expresó: “Quilmes es una ciudad con un potencial enorme y el PRO tiene dirigentes para generar una
alternativa de gobierno superadora para 2023. Lo fundamental es trabajar con amplitud y cerca de los vecinos,
escuchándolos, poniendo el cuerpo, porque lo que viene no va a ser fácil. Los espacios debemos trabajar para lograr el
mejor proyecto de ciudad. Lo importante no es llegar, sino tener una visión, porque es lo que nos permitirá hacer las
transformaciones que se necesitan”.
El cierre estuvo a cargo del diputado macrista Hernán Lombardi, quien aseguró: "No tenemos que trabajar sólo para ganar
una elección en la que se elige un presidente, tenemos que trabajar para ganar en cada lugar donde se dispute algo de
poder, sociedades de Fomento, centros de estudiantes, sindicatos, esa es la única manera de realizar todos los cambios
que el país necesita. Hoy hay que generar un cambio y vencer el miedo de que no somos capaces de superar la decadencia
a la que este gobierno nos está llevando".
El evento contó con el apoyo de destacados dirigentes del espacio como el presidente del PRO bonaerense, Jorge Macri,
el intendente de Lanús, Néstor Grindetti y el presidente del bloque PRO y diputado nacional, Cristian Ritondo.

El concejal oficialista quilmeño, Ezequiel Arauz, se refirió en redes
sociales al fallo de la Corte que favoreció a CABA respecto a fondos
coparticipables.
El edil manifestó que "el fallo de la corte suprema muestra, tal como lo
viene expresando de todas las maneras posibles Cristina Fernández de
Kirchner, hasta que punto está quebrado el sistema de gobernanza de
la Argentina.
Hay un poder, al que nadie vota y que, como verdadera estructura de
elite, se autolegítima y a partir de ahí, dirime cuestiones políticas
federales cómo la coparticipación, sin el más mínimo cuestionamiento
y siempre en favor del proyecto neoliberal porteño".

Se realizó una reunión con trabajadores del Servicio Local de Niñez de Quilmes, en la que estuvieron presentes la
Secretaria Gremial de ATE Quilmes, Clarisa Pérez. y el Secretario Gremial de ATE Provincia de Buenos Aires Juan Murgia.
Encuentro en el que se decidió presentar una nota al organismo Provincial en la que se detallan las falencias que vienen
sufriendo las y los trabajadores del sector, tanto desde lo edilicio, cómo también del recurso Humano y mobiliarios (Falta
de Computadoras, Conectividad, entre otros).
"Desde ATE QUILMES respaldamos el posicionamiento
de las y los trabajadores respecto a no retroceder ni un
paso respecto a los derechos de los pibes y las pibas
partiendo de la base del derecho a la identidad y garan-
tizar la promoción y restitución de derechos de los niños,
niñas y adolescentes", explicaron.

La sede de la Unión Obrera Metalúrgica fue el lugar ele-
gido para el brindis del Partido Justicialista de Quilmes.
Encuentro en el que los presentes disfrutaron de un
gran asado y de la presencia del histórico dirigente sin-
dical Lorenzo Pepe. Muchos elogios en las mesas de
café de la política quilmeña.

Integrantes del Espacio Abierto Juntos Por Quilmes
realizaron el brindis de fin de año. Encuentro en el que
repasaron las acciones del 2022, haciendo un balance. Y
aprovecharon a delinear el 2023.
Evento del que participaron ex concejales, funcionarios
municipales, y el Defensor Adjunto del Pueblo Bonae-
rense, Angel García.



  A horas de producirse el desalojo del Club Zapiola de Bernal Oeste, la jueza Diana
Español resolvió suspender el desaojo y convocar a las partes a una mediación.
La resolución.
I) Hacer lugar a la revocatoria interpuesta por la Municipalidad de Quilmes , y en
consecuencia, de la intervención de tercero peticionada córrase traslado a las partes
por el término de cinco días. Notifíquese por Secretaría con carácter de urgente (Ac.
4039, SCBA)
II) Suspender la orden de lanzamiento ordenada para el día 15/12/2022. Notifíquese por
Secretaría con carácter de urgente (Ac. 4039,, SCBA).
III) Fijar la audiencia presencial del día 25 de febrero del año 20223 a las 09.00 horas, a
la cual deberán asistir la parte actora, la parte demandada y la Municipalidad de Quilmes,
oportunidad en que ésta última y la demandada deberán traer propuesta y/o propuestas
para arribar a una definitiva solución en la causa, respetando el derecho de propiedad
del actor (art.17, C.N.), debiendo todas las partes contar con facultades para dialogar y
consensuar el mejor modo de arribar a la solución antedicha. Notifíquese por Secretaría
con carácter de urgente (Ac. 4039, SCBA).

  El Ministerio de Transporte de la Nación anunció que las tarifas de los colectivos del
Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) y las de los trenes de corta y larga
distancia aumentarán en un 39% -boleto mínimo- a partir del próximo 1º de enero, es
decir, a partir de 2023. Además, habrá aumentos mensuales a partir de marzo de 2023
y hasta diciembre.
  El boleto mínimo de colectivos para los tramos cortos de hasta 3 kilómetros en colectivos
del AMBA tendrá una suba del 39%, pasando así de los $25,20 a los $35 pesos.
  Para los viajes de entre 3 y 6 kilómetros, el pasaje pasará de $28 a $39; los tramos de 6
a 12 km de $29,40 a $42; los de 12 a 27 km pasa de $30,80 a $45; y por último, los trayectos
de más de 27 kilómetros pasarán de costar $32,20 a $48 pesos.
  Los usuarios deben saber que, a pesar de estos aumentos, seguirá vigente el descuento
del 55% para los beneficiarios de la Tarifa Social de la tarjeta SUBE, es decir que el boleto
mínimo para ellos pasará de $11,34 a $15,75 pesos.
  Aumentarán tanto los trenes del AMBA, como aquellos servicios regionales y de larga
distancia de todo el país.
  Para las líneas Mitre, Sarmiento, San Martín y el Tren de la Costa habrá aumentos del
27,5%, pasando así del boleto mínimo de $17,25 a $22 pesos; el boleto máximo, de más de
24 kilómetros de distancia, llegará a los $35 pesos, con una suba del 34,62 por ciento.
  En las líneas Roca, Belgrano Norte, Belgrano Sur y Urquiza se unificará la tarifa del
boleto mínimo en $17, lo que representa aumentos de entre el 51% y el 79%
aproximadamente, dependiendo la línea. En tanto, el boleto más alto se fijó en $27, es
decir, subas de entre el 45,95% y 61,19 por ciento.
  La cartera de Transporte dijo que el nuevo cuadro tarifario será puesto a disposición de
los propios ciudadanos, que podrán dar sus opiniones y propuestas a través de un
formulario de un máximo de 5.000 caracteres y donde se podrán adjuntar documentos de
hasta 20 megabytes (MB). El mismo estará disponible a través del sitio
www.argentina.gob.ar/transporte, entre el próximo lunes 26 y el miércoles 28 de diciembre.



Centro Autorizado
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 Cervecería y Maltería Quilmes pre-
senta Cebada Gauchada, su primer
producto social que tiene como
objetivo generar un impacto social
positivo en la alimentación de los
argentinos/as. La cebada es el ingre-
diente principal de su cerveza, un
grano ancestral, con gran poder nu-
tritivo, fuente de fibra y proteína ve-
getal, que también puede ser utilizado
en las comidas y se adapta a diferentes
recetas. Es, en especial, muy rendidor
ya que una taza rinde cinco porciones.
El producto se puede encontrar en
www.cebada gauchada.com.ar.
  ¡Haceme la gauchada!, es la forma
argentina de pedir ayuda, por eso la
compañía decidió nombrar así a su
primer producto social. ¿Por qué es un producto social? Porque con cada compra de Gauchada, se hará llegar cebada
perlada a organizaciones de la sociedad civil que son parte de la red de Valor, la plataforma mediante la cual la compañía
busca contribuir a reducir la inequidad, trabajando en los pilares de nutrición, educación y empleabilidad. Gauchada
como marca se vincula directamente con el propósito por el que el producto nace, su compromiso social, y a la vez está
relacionada con la naturaleza de la cebada: nutritiva, rendidora, fácil de preparar como el arroz y adaptable a un montón
de platos como guisos, sopas, ensaladas, risottos y guarniciones.
  Impulsados por el compromiso económico y social que tiene la compañía en Argentina hace 132 años, y estando en un
país que produce alimentos para 400 millones de personas, donde 1 de cada 5 hogares sufre malnutrición por carencia
y el 20% de los hogares vive inseguridad alimentaria (cuando carece de acceso regular a suficientes alimentos nutritivos
para un crecimiento y desarrollo normales y para llevar una vida activa y saludable), la compañía busca ofrecer una
alternativa y aportar su granito para que más personas puedan comer mejor.
  "El propósito de Cervecería y Maltería Quilmes es soñar en grande para crear un futuro con más motivos para brindar.
Un futuro en el cual las personas y el planeta prosperen juntos.  Argentina es una de las economías más grandes de
América Latina con abundantes recursos naturales, un enorme potencial en energías y líder en producción de alimentos.
Sin embargo, 10,6 millones de personas viven en situación de pobreza y sufren inseguridad alimentaria. Frente a este
contexto, nuestro propósito cobra aún más sentido y a través de Valor, buscamos contribuir a un desarrollo sustentable
para promover la prosperidad compartida", señaló Vanesa Vázquez, Gerenta de Crecimiento Inclusivo y Sustentabilidad
de Cervecería y Maltería Quilmes.
¿Cómo hacemos una Gauchada?
  En 2020 la compañía creó Valor, su plataforma que tiene como objetivo contribuir a reducir la inequidad social utilizando
la fuerza del negocio para crear más oportunidades para las personas. Su estrategia busca generar triple impacto
económico, ambiental y social para desarrollarse junto a todo su ecosistema, su cadena de valor y las comunidades de
las que es parte.  Gauchada, que se enmarca en el trabajo de Valor, busca combatir la inseguridad alimentaria, con una
forma de producción y consumo sustentables, ya que esta cebada es cultivada utilizando prácticas de agricultura
regenerativa. Desde Cervecería y Maltería Quilmes promueven estas buenas prácticas agropecuarias apoyando a 23
productores en 570 hectáreas en la provincia de Buenos Aires, garantizando la compra de toda su producción en el largo
plazo. Argentina es líder en la producción de cebada, este grano representa el 30% del territorio sembrado en el país.
  Para concretar las entregas de cebada la compañía articula con Nilus, un negocio social que desarrolla tecnología para
impulsar la economía colaborativa, la organización de grupos de compra comunitaria, y el rescate de productos en riesgo
de desperdicio. Además,  junto a nutricionistas de Nilus, la compañía capacitará en nutrición y cocina a referentes de las
organizaciones de la sociedad civil para acercarles formas de aprovechar y cocinar la cebada.
  Con la compra de Gauchada se conjugan tres propósitos: conocer los beneficios de la cebada para incorporar a las
comidas, contribuir al proyecto social de reducir la inseguridad alimentaria, y colaborar con la regeneración de los
suelos mediante el consumo de productos de agricultura regenerativa para detener el cambio climático. El producto se
puede encontrar en www.cebada gauchada.com.ar. En esta primera etapa está disponible en CABA, después se extenderá
al Gran Buenos Aires, para luego poder llegar a todo el país.
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Matías Saloña

 La intendenta de Quilmes, Mayra Mendoza, estuvo este viernes en la avenida Santa Fe y calle 896, en el
barrio La Paz, en Quilmes Oeste, donde se realizó un mural de Lionel Messi levantando la Copa del
Mundo, para celebrar el triunfo de la Selección Nacional en el Mundial de Qatar.
  "En Quilmes también homenajeamos a los campeones del mundo y hoy pasamos a ver el mural que
pintamos con la imagen de Messi levantando la tan ansiada Copa del Mundo. ¡Felicitaciones a la cuadrilla
de Arte y Muralismo de nuestro Municipio por representar la alegría de todo el pueblo argentino!",
manifestó Mayra.
  Por su parte, el secretario de Culturas y Deportes, Nicolás Mellino, enfatizó: "Es una felicidad embellecer
nuestra ciudad con arte público, representando esta enorme alegría popular que tuvimos como país, con
Lionel Messi y esta Scaloneta levantando la tercera Copa del Mundo. Así como hemos hecho muchísimos
murales de Maradona, sobre todo por pedido de vecinos, instituciones y clubes de barrio, este es el
primero de Messi con la copa y seguramente iremos por muchos más".
  En tanto, Leandro Cepeda, director general de Políticas Socioculturales, destacó: "El mural nos hace
sentir a todos parte de ese gran festejo, de esa enorme alegría que consiguieron los jugadores y que el
pueblo necesitaba". Y detalló que la iniciativa se llevó adelante junto a las direcciones de Arte Público y
Muralismo, y de Talleres Barriales. También se sumaron vecinos y vecinas del barrio.
  Miriam Alfonso, que hace 58 años vive en la zona, expresó: "Es muy lindo y me genera muchas emociones
tener este mural aquí, donde nos juntamos todos a festejar la Copa del Mundo, en la avenida Santa Fe, en
este asfalto que hizo realidad esta gestión y por eso, para nosotros, es importante también acompañar a
Mayra".
  Estuvieron presentes en la actividad las secretarias de Mujeres y Diversidades, Bárbara Cocimano, y de
Niñez y Desarrollo Social, Florencia Di Tullio; las subsecretarias de Gestión Cultural, Evangelina Ramírez,
y de Deportes y de Entidades de Bien Público, Martina Bonanata; la directora del Centro de Integración
Comunitaria (CIC) Agustín Ramírez, Sharon Lombardía; el concejal Mariano Casado, y la diputada provincial,
Berenice Latorre.





CENTRO DE GASTROENTEROLOGÍA

Este Centro Médico

ALQUILER Y VENTA / ATENDEMOS TODAS LAS OBRAS SOCIALES

  El registro público de administradores de consorcios en la provincia
de Buenos Aires tiene por fin su normativa, después de siete años de
ser sancionada. La ley 14.701, cuyo autor fue el diputado radical
Roberto Costa en 2015, fue reglamentada por el gobernador Axel
Kicillof y la autoridad de aplicación será la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
En Quilmes y la zona sur, muchos administradores temen quedar en
off side con esta normativa. Todo salió detallado en un informe
periodístico aparecido en Gaceta Sur (www.gacetasur.com)
  Hasta ahora nadie controlaba nada. Ello permitía que muchos
profesionales del rubro se manejaran con cierta discrecionalidad y
saltándose formalidades relativas a la propiedad horizontal.
  La norma que crea el Registro Público de Administradores de
Consorcios de Propiedad Horizontal de la provincia de Buenos Aires
es el Decreto 1734. Fue publicado este jueves en el Boletín Oficial
bonaerense.
  Según el texto de la normativa, la dirección de Personas Jurídicas
deberá “organizar y controlar el Registro Público de Administradores
de Consorcios de Propiedad Horizontal”, “llevar adelante los
procedimientos de inspección, comprobación y juzgamiento de las
infracciones previstas”, y “articular su actuación en lo atinente al
procedimiento administrativo en todas aquellas cuestiones relativas
a la defensa de los derechos de los consumidores y usuarios”.
  La información del Registro Público se podrá examinar en el sitio
específico del Gobierno de la provincia de Buenos Aires en este enlace,
que al día de la fecha todavía no está operativo. En tanto, las consultas
también se podrán realizar en persona en la Dirección Provincial de
Personas Jurídicas, en la calle 48 al 547 de la ciudad de La Plata.
  La Unidad de Coordinación del Registro Público de Administradores
estará a cargo de un responsable ejecutivo con rango y remuneración
equivalente a director, se informó. En tanto, la norma dispone que se
deja sin efecto la facultad de organizar y controlar el Registro asignada
a la Dirección de Defensa de los Consumidores y Usuarios.



Edesur renovó su oficina comercial en la zona de Berazategui,
ubicada en la Avenida 14, 4479. Los clientes podrán acercarse a
realizar todo tipo de trámites junto a sus mascotas, ya que se
trata de un salón comercial pet friendly.
  El gerente general de Edesur, Valter Moro, señaló que para la
compañía es siempre importante estar cerca de los clientes y
recordó que todos los trámites presenciales también pueden
realizarse de manera online.
  Para ello, deben ingresar a la página www.edesur.com.ar y a través
de la Oficina Virtual podrán en pocos clics realizar cambios de
titularidad, pagar consumos, chequear las últimas 12 facturas y
adherir a débito automático, entre otros trámites.
  Esta renovación sirvió además para relanzar la posibilidad de
que los clientes puedan hacer sus trámites acompañados por sus
mascotas. La prueba piloto pet friendly se realizó prepandemia en
la oficina de San José 190 y ahora se retoma en el salón de
Berazategui.
  Sabemos que las mascotas son parte de la familia y por este
motivo, la distribuidora extenderá de manera gradual esta iniciativa
al resto de las oficinas comerciales de toda el área de concesión.
  Edesur sigue esperando, desde hace más de un año, la
autorización oficial para poner en funcionamiento las nuevas
oficinas de Avellaneda y Lanús.

  Se celebraron los 25 años del Jardín de Infantes Nº
930 "Manuel Belgrano", ubicado en la calle 156 y 51
(Plátanos). El intendente de Berazategui, Juan José
Mussi, participó del festejo que reunió a la comunidad
educativa.
  "Tuve la oportunidad de visitar esta institución hace
poco y me encontré con una directora -por Eva Ramón-
más que comprometida", resaltó Mussi, quien en 1997
participó de la inauguración del Jardín. Y agregó: "Vi
la emoción de las docentes, el acompañamiento de los
auxiliares, la cercanía de la cooperadora y el barrio... A
esto lo logra solamente la educación pública: armar la
comunidad organizada al lado del establecimiento".
  Durante la celebración, además, el Intendente
obsequió un equipo de audio al Jardín, que cuenta
con una matrícula de 170 alumnos y alumnas. Este
año, el establecimiento educativo fue beneficiado con
obras de refacción en la conexión de gas y con la
entrega de una impresora, mobiliario, una biblioteca y
elementos de librería.
  Asimismo, se inauguró un mural nuevo en el patio
escolar, que fue pintado por el artista plástico berazate-
guense Manuel Paz, quien impulsa el proyecto "Un
mural para mi escuela", implementado a nivel nacional.

  Se firmó el acta de inicio del proceso de jerarquización de las
estructuras del Evita Pueblo de Berazategui, para ser recate-
gorizado como hospital interzonal. El acto fue encabezado por el
ministro provincial de Salud, Nicolás Kreplak; el intendente Juan
José Mussi; el director del establecimiento, doctor Juan Marini; y
la directora ejecutiva de PAMI, Luana Volnovich.
  Los hospitales interzonales tienen una capacidad de más de 300
camas y su equipamiento permite cumplir cualquier acción de
atención médica. De esta manera, su área de influencia supera al de
un establecimiento zonal o regional, llegando a ser provincial.
  Al respecto, el ministro Kreplak expresó: "Este Hospital está dando
un paso importante en su historia, ya que pasará a ser 'Interzonal
General de Agudos',  el máximo rango de importancia y
responsabilidad dentro del sistema de Salud. Tendrá más
trabajadores, mejor tecnología, nuevas áreas y nuevos desafíos para
llevar adelante. A su vez, cada uno de los trabajadores y trabajadoras
del Evita Pueblo ascenderá un escalón en la jerarquía dentro de la
carrera hospitalaria de la Provincia".
Por su parte, el intendente Mussi remarcó: "Este es un recono-
cimiento al trabajo que han desarrollado todos los trabajadores y trabajadoras del Hospital y lo agradecemos al gobernador bonaerense, Axel Kicillof, y al Ministro. Esto va a ser muy
favorable, ya que podremos brindar servicios de mayor complejidad a la población. Además, hubo un reconocimiento mayor y fue para el Hospital Evita Pueblo, ya que fue declarado
Interzonal. Es un día muy especial para Berazategui. Es importante, porque el Hospital público iguala, le da la posibilidad de ser atendida de la misma manera a toda la población".
Y agregó: "Tuvimos 4 años muy difíciles para el Hospital de Berazategui. Pero luego vino otro Gobierno y nos dio respuesta inmediata. Aquí tenemos calefacción, agua caliente,
estamos renovando los sanitarios, no faltaron las camas durante la pandemia. Este Hospital es, fue y será un orgullo para Berazategui. La salud pública es fundamental".
  En tanto, el Dr. Marini resaltó que "al Dr. Mussi y a mí nos une, entre otras cosas, que ambos queremos lo mismo, que el Hospital crezca y cada día atienda mejor. Hacía dos años
que veníamos trabajando para que el Evita Pueblo llegue a la máxima categoría. Esto se verá reflejado en más personal de salud, además de mejor equipamiento y tecnología".
Cierre de las Jornadas Científicas de Gestión y Participación 2022
  Asimismo, durante el encuentro se realizó el cierre de las Jornadas Científicas de Gestión y Participación 2022 en el Hospital Evita Pueblo, con la participación, además, del rector
de la Universidad Nacional Arturo Jauretche (UNAJ), Arnaldo Medina; Directores de Hospitales de la región; becarios del Plan Buenos Aires Vacunate, integrantes del Gabinete
Municipal, vecinos y vecinas.


